
 

 
 
 
 

Mat. : 

ORD. N°  
 
Santiago, 
 
ANT. :   Ley de Presupuestos MOP 2023 N°21.516. 
  Ord. DP N°883 del 29.08.2023 

 
 MAT.    :   Informe de avance articulado y glosas Ley 

de Presupuestos 2023. 
 

  Incl. :   Informes y reportes MOP. 
 

 

A : PRESIDENTE COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS 
CONGRESO NACIONAL 

 
DE : DIRECTOR NACIONAL DE PLANEAMIENTO  

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
 

Junto con saludarlo y en cumplimiento de lo señalado en la Ley de Presupuestos año 2023, respecto a la 
información enviada en Ord. DP N°883 del 29.08.2023, que corresponde a: 

— Artículo N°7  
— Artículo N°14 
— Artículo N°14.02 
— Artículo N°14.16 b 
— Glosa N°8 Programa Infraestructura para el Buen Vivir 

 
Se adjuntan informes complementarios de la Dirección General de Obras Públicas, Dirección de Obras 
Hidráulicas y Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales, en cumplimiento de: 
 

— Artículo N°14.02: Informe relativo al envío de copias de estudios e investigaciones contratados 
en asignación 22.11.001. 

 
— Artículo N°14.16 b:  Informe relacionado con las publicaciones de actas de evaluación de 

comisiones evaluadoras de licitaciones y compras públicas de bienes y servicios. 
 

Finalmente, se clarifica la situación de Glosa N°02 del Programa Infraestructura para el Buen Vivir, cuyo 
contenido al cierre del 1er trimestre 2023 (30/04/23) se informó en el Ord. DP N°335 del 28/04/2023 
bajo el Art. N°7, que se adjunta.  
 
Saluda atentamente a Ud., 
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- Sr. Secretario de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
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- Sra. Directora Nacional de Obras Hidráulicas (c.i.) 
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- Sra. Jefa Depto. de Finanzas – DCyF 
- Sra. Jefa Sub departamento Gestión Presupuestaria Financiera - DCyF 
- Depto. Gestión Presupuestaria - D.P. (c.i.) 
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